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Licenciatura en Trabajo Social, BIANCHINI, Natalia DNI Nº 37629514
, paracontinuar desarrollando tareas en la misma, por un periodo de 6 (seis) meses de lunes aviernes de 9:00 a 13:00 horas, desde el 01/04/2017 con una asignación mensual deSeis mil trecientos cincuenta y tres con 99/100 ($6353,99) , todo de acuerdo a la LeyNacional de Pasantías Nº 26.427, Ordenanza HCS Nº 01/09 y el Convenio General dePasantías entre la Escuela de Trabajo Social y CAJA DE JUBILACIONES,PENSIONES Y RETIRO DE CORDOBA

,

solicita la renovación de dicha pasantía por un periodo de 6 (seis) meses a contar conla firma del presente acuerdo individual de pasantías.

Por ello;

LA DECANA NORMALIZADORADE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALESUNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E

se acompaña a la presente, entre la Institución CAJA DE JUBILACIONES,PENSIONES Y IRO DE CORDOBA -

y las alumnas de la carrera deLicenciatura enZ£íkoSocial: BIANCHINI, Natalia DNI Nº 37629514, por unperiodo de 6(s is)
¡
méses a partir de la firma del presevte acuerdo
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RENOVACIÓN ACUERDO INDIVIDUAL DE PASANTIAx

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, con domicilio en Avenida Raúl Haya de la Torre s/nPabellón Argentina 2º piso, ciudad Universitaria, ciudad de Córdoba — Facultad de CienciasSociales
, representada por la Sra. Decana normalizadora, Lic Silvina A. Cuella (TRABAJOSOCIAL), en adelante “LA FACULTAD" por una parte, y por la otra “LA FACULTAD" por una parte, y

que se adjunta y forma parte del presente, con domicilio en Av. Alvear Nº 15 — Centro — de la Ciudad deCórdoba, en adelante EMPRESA/ORGANISMO PUBLICO y la alumna regular, de la carrera deLicenciatura en Trabajo Social, Srta. BIANCHINI, Natalia, DNI Nº 37629514, numero de CUIL27—37629514—7,con domicilio en la
convienen en celebrar el present
cláusulas:

practica educativa.

SEGUNDA: LUGAR- DURACION-
- Alvear 15 de la ciudad de Córdoba,

con una carga horaria de 20 horas
8:00 a 12:00 Horas.

calle Av. Lugones 80 Depto. 1 B de la Ciudad de Córdoba,e Acuerdo Individual que que se regirá por las siguientes

CARGA HORARIA: La pasantía se desarrollara en calle
y tendrá una duración de 6 meses a partir del 01—04—2017,

semanales, a desarrollar de lunes a viernes en el horario de
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por el régimen de la Ley Nº 24.557. Asimismo La Empresa/Organismo Publico o Empresa Privadaotorgara a los pasantes una cobertura de salud cuyas prestaciones serán las previstas en la Ley23.660 —Leyde Obras Sociales—

QUINTA: La Facultad, designara como Docente Guía, a quien se menciona en la cláusula décima,que deberá elaborar un plan de trabajo que determine el proceso educativo del estudiante, enforma conjunta con el Tutor, en el marco delas disposiciones del Proyecto Pedagógico Integral.Además la pasantía, su control y evaluación de los aspectos formativos, debiendo elaborarinformes periódicos para la incorporación en el legajo del alumno, quien deberá ser notificadofehacientemente.

SEXTA: EL PASANTE: El pasante, deberá:
_

1. Responder al Plan Pedagógico elaborado para el desarrollo de la pasantía en el lugar ycon la carga horaria estipulada en la presente..
2. Ajustarse a los horarios, normas y reglamentos internos del Organismo Público y/oEmpresa, en un todo de acuerdo a la legislación vigente.
3. Observar las normas de seguridad, higiene y disciplina que rigen en Organismo Público y/oEmpresa.
4. Considerar como confidencial toda información que reciba o llegue a su conocimiento,relacionada con la actividad, clientes, proveedores, procesos, formulas, métodos yaquellas que así sean calificadas por el Tutor o el Docente Guía a las que pudiera tener

acceso en forma directa o indirecta durante su periodo de pasantía.
5. Informar al Docente Guía sobre cualquier situación que modifique el Plan Pedagógico y las

condiciones generales acordadas para el desarrollo y cumplimiento del mismo objeto del
acuerdo.

6. Presentar un informe al finalizar la pasantía que deberá entregar al Docente Guía y Tutora
los fines de la pertinente evaluación de sus actividades.

El incumplimiento por parte del pasante de cualquiera de las obligaciones antes enunciadas,
quedara sujeto alas previsiones y disposiciones de la Ordenanza HCS Nº 13/97

SEPTIMA: BENEFICIOS REGULARESY LICENCIAS: El pasante recibirá todos los beneficios
regulares que se acuerden al personal de la Empresa/Organismo Publico o, Empresa Privada
(días por vacaciones, días pOr examen, días por enfermedad y régimen de asistenóia). En caso de
un examen parcial el pasante contará“como mínimo el día de su realización. Y si se tratare de un
examen final, el día hábil anterior y el de su realización. En cualquier caso, el pasante deberáinformar a la Institución con una antelación de dos ( 02) días dicha circunstancia y presentaraluego el pertinente certificado expedido por las autoridades de la facultad.

OCTAVA: TUTORES, DOCENTES GUIAS — DESIGNACION: Alos efectos de la implementación,
seguimiento y evaluación de la presente pasantía se designa por parte de la Facultad, como
Docente Guía al la Profesora de la carrera de Lic. en Trabajo Social, Lic. María EugeniaChacarelli, con domicilio en Av. Valparaíso s/n Ciudad Universitaria, sede administrativa de la
Escuela de Trabajo Social de la Universidad Nacional de Córdoba y por parte de la Institución
al Sr. Ricardo Gómez

————%——_—————
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de la Ley 26.427.

DECIMA: En todo aquello no previsto en el presente se estará a lo dispuesto porla Ley Nº 26.427y sus respectivas reglamentaciones.
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